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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 18 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO; 606/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (23340/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 11 de diciembre de 

2024. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 607/24 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN POLÍGONO 39 PARCELA 209; 
PARAJE LLANO CALLEJA DE LAS PUEBLAS, TÉRMINO DE COLMENAR 
VIEJO. (18763/24) 

 
Se ordena el restablecimiento de la legalidad, procediendo a 

demoler o retirar las instalaciones descritas en Informe y que alteran la 
realidad física. 

 
 
PUNTO TERCERO; 608/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GRAVAS Y ARENAS PARA ÁREAS 
INFANTILES Y ZONAS VERDES. (19018/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a Mariano García 

Hermanos S.A. con CIF A28783769 por importe de 37.709,65 euros, IVA 
incluido. 

 
 
PUNTO CUARTO: 609/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE CHALECOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
PARA LA POLICÍA LOCAL. (19726/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a INSIGNA UNIFORMES SL 

(B97611164) con la oferta de 46.282,50 euros, IVA incluido. 
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PUNTO QUINTO; 610/24 CONTRATACIÓN: DETERMINACIÓN DE 
ACTUACIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
(13620/21) 

 
Según Propuesta se determina el alcance de la prestación del 

servicio, según los términos establecidos en el Informe del Ingeniero 
Técnico Industrial, responsable del contrato. 

 
 
PUNTO SEXTO; 611/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 49. (23651/24) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 49/2024, cuyo importe 

total asciende a 507.704,80 euros. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO; 612/24 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

CONCESIÓN DE PREMIOS A LA EXCELENCIA DEPORTIVA 2024. 
MODIFICACION. (10943/24) 

 
Se modifican las cuantías de los Premios concedidos a cada 

interesado de acuerdo con la relación adjunta en el expediente. 
 
 
PUNTO OCTAVO; 613/24 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS. PRIMERA LÍNEA DE SUBVENCIÓN. (12795/24) 

 
Según Propuesta se conceden las subvenciones a las entidades 

deportivas relacionadas en el expediente. 
 
 
PUNTO NOVENO; 614/24 CONCEJALÍA DE RECURSOS 

HUMANOS: NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN PARA LA CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE 
ARQUITECTO TÉCNICO, POR SISTEMA DE CONCURSO. (18257/24) 

 
Se designan a los miembros que forman la Comisión de Valoración 

para la creación de una Bolsa de empleo de Arquitecto Técnico. 
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PUNTO DÉCIMO; 615/24 CONCEJALÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, MOVILIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL: CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD DE MADRID PARA PROTOCOLO 
DE ACTUACION DE PROTECCIÓN CIVIL EN EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTOS. (13056/20) 

 
Se aprueba la prórroga del convenio de colaboración por un 

periodo de cuatro años. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 616/24* 
CONTRATACIÓN: PRÓRROGA UNICA DEL CONTRATO DE SEGURO 
COLECTIVO DE VIDA (ACUERDO MARCO FEMP LOTE 7). (25915/23) 

 
Declarada la urgencia, se autoriza la única prórroga del contrato 

por plazo de un año finalizando por tanto el 1 de enero de 2026. 
 
 
617/24* CONTRATACIÓN: RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EN 

PLIEGOS DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y FORMACIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL Y ELEBORACIÓN DE INVENTARIO. (2634/24) 

 
Declarada la urgencia, se corrige el error advertido en la calificación 

de la garantía definitiva, recogida en la Cláusula Décima del PCAP. 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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